
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, catorce (14)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 62, hoy 15 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00029-00 

Demandante (s): Romney Olman Guzmán Ballesteros 

Demandado (s):  Carlos Alvarado Parra (QEPD) 

Asunto: Requiere demandante 

 
 
Conforme lo solicita la memorialista en el escrito visto en el registro 19 del expediente y 
al ser procedente al tenor del Art. 76 del CGP, se acepta la renuncia al doctor JESÚS 
HERNÁN GARCÍA al poder que le había sido conferido para representar a la 
demandante en este asunto, en vista de lo dicho, SE ORDENA que, por secretaría, se 
oficie al demandante a la dirección que reposa en el expediente, para que nombre un 
nuevo apoderado. 
 
Ahora, se percata el despacho, que al momento no se ha podido definir la sucesión 
procesal del demandado fallecido, por lo que se requiere al apoderado de la parte pasiva 
que allegue la respectiva ratificación de poder junto con los documentos que acrediten la 
calidad de quienes le confieren poder esto es los registros civiles de nacimiento o demás 
que estime pertinentes para acreditar tal cometido, para lo cual se le conceden 5 días 
hábiles.  

Para continuar con el trámite del asunto, se fija como fecha de audiencia el 20 de 
FEBRERO DE 2023 a las 4 pm.   

 

En el mismo sentido se conmina a las partes a que  

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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